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Producción  
 
La presente guía se ha desarrollado en el área de Innovación de Procesos de la Secretaría 
Técnica de Gobierno Digital en el mes de febrero del 2009.  
 
 
Acuerdo de Uso 
 
Se autoriza la reproducción total o parcial de este documento. El texto y el material contenido 
fueron elaborados con base en la Guía Web 2.0 publicada por el Gobierno de Chile 
principalmente. 
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La Guía para el Desarrollo de Sitios Web 2.0 es una continuación de la versión 1.0 que fue 
publicada en Julio del 2007 a través de un esfuerzo impulsado por la Secretaría Técnica de 
Gobierno Digital, el cual viene a complementarse con la presentación de la versión 2.0, que 
busca construir un documento de referencia permanente para los encargados de los sitios 
web de las instituciones públicas.  
 
Esta Guía se encuentra conformada por cinco capítulos a través de los cuales se ofrece 
información teórica y práctica que buscan la optimización de los sitios web. A continuación 
una breve descripción de ellos.  
 
El capítulo uno identifica y trata las regulaciones dirigidas a las instituciones públicas en el 
campo de la presencia Web que han sido emitidas por el Gobierno de Costa Rica, en las que 
se establecen directrices mínimas que deben contener para su operación, en miras de su 
transformación a instrumentos de información y acción para los ciudadanos y organizaciones. 
 
El capítulo dos se refiere a la definición y aplicación de los estándares sobre construcción de 
sitios, accesibilidad, interoperabilidad y buenas prácticas que debe cumplir el Sitio Web.  
 
El capítulo tres trata que la información ofrecida cumpla con ciertas reglas y/o estándares, 
para que sus usuarios puedan sacarle todo el provecho posible, abordando los elementos 
necesarios para la optimización de las interfaces de los Sitios Web.  
 
El capítulo cuatro introduce el concepto de la Encontrabilidad que se puede entender como la 
"habilidad para ser encontrado", como la facilidad para que los contenidos de un Sitio Web 
puedan ser indexados y luego encontrados por sistemas de búsqueda externos e internos. 
 
El capítulo cinco presenta el concepto de la Usabilidad, entendido como facilidad de uso, que 
se presenta como uno de los elementos centrales que deben poseer los Sitios Web de 
Gobierno, ya que en la medida que se asegure que lo que se publica pueda ser visto y usado 
sin problemas de acceso por los ciudadanos, se estará cumpliendo con la misión más 
importante de estos espacios digitales. Adicionalmente se ofrecen aspectos relativos a 
Experiencia de Usuario y Aseguramiento de Usabilidad, a través de la presentación de 
metodologías probadas y usadas internacionalmente. 
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La Guía para el Desarrollo de Sitios Web 2.0 es un documento elaborado con el propósito de 
optimizar los esfuerzos que vienen desarrollando las instituciones públicas para mejorar su 
presencia en Internet, pasando de páginas Web sumamente limitadas en cuanto al elemento 
alcance a sitios de mucha mayor calidad y envergadura transaccional, transformando sus 
sitios en puntos de mayor relevancia para los usuarios, proveyendo contenido informativo y 
transaccional de mayor calidad, ajustado a los estándares nacionales e internacionales y a la 
necesidades de los ciudadanos.  
 
En este marco, con el propósito de establecer de manera más clara los lineamientos básicos 
para el desarrollo de los sitios web de las instituciones públicas, la Secretaría Técnica de 
Gobierno Digital establece la Guía para el Desarrollo de Sitios Web 1.0 y 2.0.  
 
La Guía para el Desarrollo de Sitios Web 1.0 se presenta como un instructivo que recoge la 
experiencia nacional e internacional y que muestra los lineamientos para el desarrollo de 
sitios web dirigidos a apoyar eficazmente a los equipos y a las personas del sector público que 
tiene a cargo la planificación, construcción, modificación de los sitios web del Gobierno de 
Costa Rica.   
 
Con ese mismo propósito, se presenta la Guía para el Desarrollo de Sitios Web 2.0 la cual 
viene a complementar los lineamientos establecidos en su primera versión, entrando a 
detallar nuevos elementos que se derivan del crecimiento y desarrollo de las aplicaciones web 
y de sus estándares, con los cuales se busca la optimización de sitios Web de las instituciones 
públicas y la satisfacción de sus usuarios. 
 
De esta forma, mientras la primera versión busca explicar la forma de llevar adelante un 
proyecto para generar un sitio web, esta segunda versión busca entregar herramientas a los 
desarrolladores y encargados de contenidos para optimizar el sitio que hayan construido, 
apoyando su rendimiento, la inserción en los motores de búsqueda y el uso de estándares.  
 
El fin perseguido por la Secretaría Técnica de Gobierno Digital es fortalecer los proyectos e 
iniciativas que conlleven a que las instituciones públicas presten servicios ágiles, cercanos y 
sencillos para los ciudadanos. Impulsando de esta manera las políticas y la gestión de 
proyectos que lleven al desarrollo y optimización del punto de encuentro en la Web entre el 
Gobierno y los ciudadanos, empresas, e instituciones.  
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A. Resumen 
 
Este capítulo identifica y trata las regulaciones dirigidas a las instituciones públicas en el 
campo de la presencia Web, que han sido emitidas por el Gobierno de Costa Rica, en las que 
se establecen directrices mínimas que deben contener para su operación, en miras de su 
transformación a instrumentos de información y acción para los ciudadanos y organizaciones. 
 
 

B. Introducción / Normas que rigen a los Sitios Web 
 
Resulta importante iniciar reconociendo que el desarrollo de los sitios Web en Costa Rica por 
parte de las instituciones públicas carece de regulación, lo que podría resultar ser una 
pequeña causal de los bajos resultados obtenidos en las recientes evaluaciones1.   
 
Si bien muchas de las instituciones tienen un trayecto reconocible en su presencia Web, así 
como varios años de experiencia brindando colaboración a los costarricenses, la carencia de 
normas que les sean aplicables y por lo mismo ha generado que su contenido y características 
obedezcan más al criterio de sus autores y al de las autoridades de cada entidad, que a una 
norma gubernamental general. Lo que evidencia un reto y una ruta clara a seguir para el 
fortalecimiento del Gobierno Digital en Costa Rica.  
 
El paso del tiempo y la conciencia que se ha venido adquiriendo en cuanto al rol que las 
tecnologías digitales pueden llegar a jugar en la comunicación entre el Gobierno, los 
ciudadanos y organizaciones, justifica la razón por la cual las instituciones públicas hoy 
cuentan con presencia en la Web, e inician, unas más que otras, a brindar a los ciudadanos 
servicios en línea. Lo que hoy evidencia la necesidad de regular la presencia Web de las 
instituciones.  
 
La norma que solicita a las instituciones contar con un sitio Web llegó en 2005 mediante la 
directriz de la Presidencia y del Ministerio de Ciencia y Tecnología a través de la Comisión 
Nacional de Tecnologías de la Información y la Comunicación (CONATIC). Existen a su vez 
múltiples reglamentos, resoluciones,  circulares, entre otras, que establecen regulaciones 
concretas para algunas instituciones.  
 
 

                                            
1 Barahona, J.C., Zuleta, R., Zamora, D. (2008) Evaluación de Sitios Web del Gobierno de Costa Rica. INCAE. San 
José, Costa Rica.   
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C. Normas que afectan a los Sitios Web 
 
Respecto de la normativa que afecta a los Sitios Web, es importante indicar que se pueden 
separar varios tipos, que desde sus temáticas entregan un marco de acción para el desarrollo, 
operación y mantención de los Sitios Web de Gobierno: 
 

1. Constitución Política: Fija los límites y define las relaciones entre los poderes del 
Estado y de éstos con sus ciudadanos, a través de lo cual se establecen las relaciones 
entre los mismos, que hoy en día sugieren el uso de las tecnologías digitales.  
 
2. Leyes: Abarcan diferentes áreas temáticas que afectan a la operación de los Sitios 
Web. Por ejemplo, la protección a la privacidad de los datos personales. 
 

3. Decretos: Son emitidos por entidades dependientes del Poder Ejecutivo. Estos se 
concentran en áreas e instituciones, pues no existe alguno dirigido al desarrollo Web de 
las instituciones.   
 
4. Reglamentos: Los reglamentos tratan también regulaciones específicas para uso y 
aplicaciones en internet para instituciones, existiendo ausencia de norma que busque 
estandarización.  
 
5. Directrices: La única norma que establece una regulación dirigida a todas las 
instituciones, instruyendo a las que aún no tienen presencia en Internet a tomar las 
medidas necesarias para que logren dicha presencia mediante el desarrollo de sitios 
Web institucionales; instruyendo a las que cuentan con un sitio incluir servicios Web de 
acuerdo a mecanismos de interoperabilidad.  
 
6. Resoluciones y Circulares: Se disponen regulaciones concretas para instituciones en 
cuanto a su presencia en internet.  
 
7. Guías de Aplicación: Son un conjunto de buenas prácticas emitidas por organismos 
del Estado para orientar y precisar la forma de dar cumplimiento a las normas que se 
han emitido sobre temas determinados. Por ejemplo, la “Guía para el desarrollo de sitios 
Web del Gobierno de Costa Rica” emitida por la Secretaría Técnica de Gobierno Digital 
en el 2007.  

 
Debido a que las normas que se han enmarcado establecen regulaciones estrictas para algunas 
de las instituciones públicas, más no a todas ellas como normas estandarizadas. Es necesario 
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que los funcionarios responsables de las diferentes aplicaciones de los sitios Web revisen la 
normativa que le compete y regula su institución. 
 
A continuación se entrega un detalle de las  normas que establecen una regulación o bien 
tienen incidencia para todas las instituciones.  
 
 

D. Directriz N° 40 del 28 de abril del 2005 
 
Directriz2 del Presidente de la República y el Ministro de Ciencia y Tecnología,  que busca 
instruir a las Instituciones Públicas que aún no tienen Internet a tomar medidas para que en 
un plazo de seis meses logren dicha presencia mediante el desarrollo de sitios de Web.  
 
La directriz establece lo siguiente: 

 
Artículo 1º—Instruir a las instituciones públicas que aún no tienen presencia en Internet a tomar 
las medidas necesarias para que en un plazo de seis meses logren dicha presencia mediante el 
desarrollo de sitios Web institucionales. Para la realización de esto deberán cumplir con todos 
los trámites y procedimientos que establece nuestro ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 2º—Instruir a las instituciones públicas que ya cuentan con presencia en Internet que 
deberán tomar las acciones necesarias para que un plazo de 18 meses ofrezcan a través de sitios 
web los servicios institucionales estratégicos de acuerdo con sus prioridades y la demanda de 
servicios de sus usuarios; lo anterior en forma interactiva y cumpliendo con estándares de 
eficiencia, seguridad y amigabilidad. Para la realización de esto deberán presentar al Ministerio 
de Ciencia y Tecnología a más tardar tres meses después de la entrada en vigencia de esta 
directriz un plan de acción institucional en donde se incluya el cronograma de actividades que se 
estarán llevando a cabo y que incorpore un plan de seguridad y un plan de contingencias además 
de todos los trámites y procedimientos que establece nuestro ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 3º—Establecer normas y mecanismos que permitan la interoperatibilidad de los sistemas 
de información entre instituciones públicas y dentro de ellas cuando por su función así lo 
requieran empleando tecnologías de manera rentable, eficiente y segura. 
 
Artículo 4º—Rige a partir de su publicación. 

 

                                            
2 Directriz accesible en la dirección  
http://www.pgr.go.cr/scij/busqueda/normativa/normas/nrm_repartidor.asp?param1=NRTC&param2=1&n
Valor1=1&nValor2=55035&nValor3=60303&strTipM=TC&lResultado=4&strSelect=sel  






































































































































































































